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DE LA PROVINCIA DE SORIA. 
Por disposición del Sr, Gobernador civil de esta provincia y en virtud de 

las leyes de l.0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, e Instrucciones pa
ra su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá 
las fincas siguientes: 

Remate p a r a el dia 7 de Marzo de 1 8 6 8 , 

que tendrá efecto de doce á una de la tarde en las Salas 

Consistoriales de esta Capi ta l , ante los Sres. Juez 

de p r ime ra instancia,de la m isma , Comisionado 

p r i nc ipa l de Ventas y Escribano que esté en tu rno , 

y en el mismo dia y hora en la vi l la de Medinaceli, 

po r rad icar las fincas en dichos par t idos. 

B I E N E S D E C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

PARTIDO DE ESTÁ CAPITAL. 

Rúst icas.—Menor cuan ia . 

Propios de Cortos. 

Número 1.6S4 del i nven ta r io .—Un terreno 

baldío denominado Cabigordo y Coroni l los, sito 

en término de Cortos, procedente de sus propios, 

al que no se conoce renta en el inventar io, d is tan

te 2 k i lómetros de la población á la región Nor te , 

situado en la terminación de la sierra l lamada de 

Matute, vifulcado de ondulaciones en las cuales se 

encuentran diferentes labores que pertenecen á 

varios part iculares. Su suelo pedregoso de 3.a c a 

l idad. L inda , N . , mojonera del término de Sue-

llacabras, E . , barranco de los Orcajuelos y labo

res, S . , labores de la Las t ra - l lana y O E . monte 

bajo y barranco de los pocilios de Berrueco. Su 

cabida es la de 167 fanegas 8 celemines demarco 

Real, equivalentes á 107 hectáreas, 65 áreas y 25 

cenliáreas. £1 comprador de este baldío respetará 

las labores de dominio part icular enclavadas den

tro de su perímetro, que miden una ostensión de 13 

fanegas demarco Real. Se ha fijado en Cortos 

anuncio para la subasta de esla finca que ha sido 

considerada por los peritos D . Isidoro Sánchez, 

Agr imensor, y D . Esteban Ruiz, práct ico, en ren

ta anual de 5 escudos, capilalizada con arreglo á 

Instrucción y la espresada renta en 112 escudos 

500 milésimas, y tasada por los mismos en venta 

en 350 escudos, igual á 3 ,500 rs . , tipo para la 

subasta» 

Número 1.652 del i n v e n t a r i o . — ü n pedazo 

de monte carrascal denominado el Bajo, sito en 

término de Cortos, procedente de sus propios, al 

que no se conoce renta en el inventar io, distante 

de la población 2 k i lómetros á la región No r te , 

situado en la falda del cerro l lamado de los Poc i 

lios de Berrueco. Su repoblado le constituye la en

cina como especie dominante, sin ratizo ni pies 

jóvenes, que miden de 20 á 25 centímetros de 

diámetro por 3 y medio metros de a l tura, término 

med io , en el período estacionario de vejetacion. 

Su repoblado mediano y su suelo de 3,* cal idad. 
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L i t idá , N . , mójóñefa dñ Siiéllacabfaá, É . , b a r 

ranco de los Pocilios de Berrueco, baldío de Ca-

vjoordo y Coriinil los, S . , barranco Je Fuenle del 

Prado y O E . labores de par l iculares, cuya línea 

div isor ia forma el arbolado y con el barranco de 

Valondo. Su cabida es de 97 fanegas y 3 celemi

nes de marco Real, equivaleoieaa 62 hecláreas, 

97 áreas y 20 cenliáreas. El comprador de este 

monle no tendrá derecho á las labores de parl icu 

lar enclavadas dentro del perímetro que miden 

una eslension de 16 fanegas de marco Real, pero 

sí le tendrá al arbolado que en ellas existe, debien

do advert i rse que los dueños de dichas fincas de

jarán de entrar con sus ganados en el tiempo de 

veda y mientras dure el aprovechamiento de! f ru 

to que pudiera tener el arbolado. Se ha fijado en 

Cortos anuncio para la subasta de este monte que 

ha sido considerado por los peritos D. Isidoro San 

chez, Agr imensor , y í). Esteban Ruiz, práctico, 

en renta anual de 40 escudos, capitalizado por la 

espresada renta en 9 0 0 , y tacado por los misraog 

el suelo en 300 escudos y 900 el vuelo, que hacen 

en jun to 1.200 escudos, igual á 1 2 . 0 0 0 rs . , t ipo 

para la s u b a s t a . , - — — , 

Número 1 . 6 5 1 del i nven ta r i o .—Un pedazo 

de monte carrascal denominado el F ron tón , sito 

es término de Cortos, procedente de sus propios, 

al que no se conoce renta en el inventar io, distan

te de la población un k i lómetro á la región Este, 

situado en la faMa del cerro de la Umbr ía . Su re 

poblado le constituye la encina como especie d o 

minante, que miden de 20 a 30 centímetros de 

diámetro por 3 y medio metros de a l tura, t é r m i 

no medio, en el período ascendente de vejolacion, 

con bastantes pies jóvenes y raíizos, subordinados 

de viercol y algún sabino en regular estado de 

conservación, su suelo pregnado de piedra de ter

cera cal idad. L inda , N , yermos de dominio par. 

t ieular con arbolado, Nordeste, servidumbres de 

labores, E . , baldio de la U m b r í a , Sureste, monte 

de Calderuela, camino de Nieva y labores yermas 

con arbolado de dominio part icular. Su cabida es 

la de 2 6 fanegas, 7 celemines y 2 cuart i l los de 

marco Real, equivalentes á 17 hectáreas, 14 áreas 

y 99 eenliáreas. E l comprador respetara las ser 

vidumbres que tenga Se ha fijado en Cortos anun 

ció para la subasta de esta finca, que ha sido COB-

sideradá por los peritos D. Isidoro Sánchez, A g r i 

mensor, y í>. Esteban Ruiz, práctico, eu renta 

anual de 40 escudos, capitalizada en 900 escudos 

y tasada por los mismos en venta el vuelo en 800 

escudos y 500 el suelo, que hacen en junto 1 3 0 0 

escudos, igual á 1 3 . 0 0 0 rs . , tipo para la subasta 

Numero 1 .650 del i n v e n t a r i o . — U n terreno 

baldío denominado Sierra del A lmuerzo, sito en 

término de Cortos, procedente de los propios del 

mismo, al que no se conoce renta en el i n v e n t a 

r i o , distante del mismo 150 metros á la región 

Norte, situado en la meseta que forma dicha s ier 

ra y prolongación de esta hasta bajar al barranco 

-1e Valondo por la región E. y por el O E . á el mo

jón del monte de Arancon Su terreno de 3.a cal i 

dad. L i nda , N . , mojonera délos términos de N a r 

ros y Sueilacabras, E., barranco de Valondo, l a 

bores de la Solana de la Castellana y del a lbergue, 

S. , monte de Cortos y O E . término de Arancon. 

Su cabida es la de 2 9 í fanegas y un celemín de 

marco Real, equivalentes á 1 8 9 hecláreas, 7 4 

áreas y 75 eenliáreas. El comprador de este te r 

reno respetará las servidumbres que tenga. Se ha 

fijado en Cortos anuncio para la subasta de esta 

finca que ha sido considerada por los per i tos don 

Isidoro Sánchez, Agr imensor, y Esteban Ruiz , 

práctico, en renta anual de 30 escudos, c a p i t a l i 

zada por la espresada renta en 675 y lasada por 

los mismos en venta en 800 escudos, igual á 8 .000 

reales, tipo parala subasta.—- „,.).rwWM—«»-

Número 1 649 del i nven ta r io .—Otro terreno 

baldío denominado Umbr ía , hoya del Canto y 

Valdelacasa, sito en término de Cortos, proceden

te de sus propios, al que no se conoce renta en el 

inventar io, distante del pueblo un k i lómetro y 

800 metros á la región Este; situado en la falda 

de la sierra de la Atalaya. Su terreno pedregoso 

de 3 * calidad L inda, N , barranco de la fuente 

'!e Ins O rc j ue íos y !abores, N E . , término de San 

Homan. E , el de N i - v a , S. , término de Calde

ruela y O E . monte del Frontón, labores y yermos 

'le pai l iculai-HS. Su cabida es la de 151 fanegas y 

9 celemines demarco Rea l ,equ iva len lesá97hec

táreas, 73 áreas y 95 eenliáreas. E l comprador-

respetará las servidumbres que tenga. Se ha fijado 
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en Cortos aouncio para la subasla deesla finca 

que ha sido considerada por los peritos D. Isidoro 

Sánchez, Agr imensor, y I ) Esteban í lu iz , prác

t ico, en renta anua! de 5 escudos, capitalizada por 

la espresada renta en 112 escudos 500 milésimas 

y tasada por los mismos en venta en 380 escudos 

igual a 3 . 8 0 0 rs . , tipo para la subasta-

PARTIDO DE MEDíNAGm 
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B I E N E S D E L C L K Í I O . 

DIÓCESIS DE SIGÜENZA. 

Capellanía de Animas de Yelo. 

Números 2 i l O del inventar io y 843 de per

mutac ión . -Una heredad compuesta de 37 pedazos 

de t ierra de labor en secano, una viña y un huer

to, sitos en término de la vil la de ü t r i l l a , proce

dentes de la capellaDia de Animas de Yelo, que 

lleva en renta Juan Pérez por la anual de 8 fane 

gas de tr igo común y 8 fanegas de cebada, á 2 

escudos 140 milésimas y á 1 675 respectivamen

t e , precio medio del úl t imo decenio, importan 30 

escudos 520 milésimas Su terreno de 1 . " 2.a y 

3 / calMad y tienen todos los espresados pedazos 

de t ier ra , viña y huerto l inderos conocidos y noto

r ios, según espresa la cert i f icación pericia! que 

corre unida al espediente. Su cabida en jun to es 

la de 16 fanegas y 2 cuart i l los de marco í í e a l , 

equivalentes á 10 hectáreas, 33 áreas y 6 6 c e n -

tiar^as. Se ha fijado en ü t r i l l a anuncio para la su 

basta de esta heredad que ha sidocapitalizada con 

arreglo á Instrucción y la espresada renta en 686 

escudos 700 milésimas, y lasada por los peritos 

D . Ri to Diez Pascual, Agr imensor , y D . Juan 

Pérez, práctico, en 1 .152 escudos 200 milésimas, 

igual á 1 1 . 5 2 2 r s . , t ipo para la subasta. 

Números 2 .576 del inventario y 1 .061 de 

permulac ion,—Una heredad compuesta de 4 pe

dazos de t ierra de labor en secano, sitos en t é r m i 

no de Conquezuela, procedente de la capellanía 

de Animas de Yelo, que lleva en renta Pascual 

Soria por la anual de Una fanega de tr igo corauo 

y otra de cebada que á 2 escudos 140 milésimas y 

á 1 075 respectivamente, precio del ú l t imo d e 

cenio, importan 3 escudos 815 milésimas. Su t e f * 

reno d e l , 8 , 2.a y 3 . " calidad y tienen los es

pesados pedazos l inderos conocidos segtin es

presa la certificación per ic ia l que corre unida al 

espediente. Su cabida en junto es la de una fane

ga, 8 celemines y 3 cuartil los de marco R e a l , 

equivalentes á una hectárea, 11 áreas y 41 c e n -

tiareas. Se ha fijado en Conquezuela anuncio para 

la subasta de esta finca que ha sido capitalizada 

por la espresada renta en 85 escudos 838 m i l é 

simas, y tasada por los peritos D. Ri to Diez Pas

cual . Agr imensor , y D. Eleuterio Castaño, p rác 

tico, en 159 escudos, igual á 1 .590 rs. , t ipo para 

la subasta, 

Números 2 . 5 7 7 del inventar io y 1 .062 de 
permutac ión.—Una heredad sita en término de 
Del tejar, procedente d é l a capellanía de An imas 
de Yelo, que lleva en renta Gregorio Machín, por 
la anual de una fanega de tr igo común y otra de 
cebada que á 2 escudos 140 milésimas y á uno 
675 respectivamente, precio del últ imo decenio, 
importa 3 escudos 815 milésimas. L i nda , Nor te , 
Sur y Oeste, Sr. Marqués de Cifuentes, Este, he 
redad de D. Mariano Benito. Su terreno de terce
ra cal idad. Su cabida es la de una fanega, 3 cele
mines y 2 cuarti l los de marco Real , equivalentes 
á 84 áreas y 26 centiareas. Se ha fijado en Beite-
jar anuncio para la subasta de esta finca que ha 
sido tasada por los peritos í). Rito Diez Pascual, 
Agrimensor, y D León de Migue l , piácl ico, en 
80 escudos, capitalizada con arreglo á l o s l r u c -
cion y la espresada renta en 85 escudos 838 milé
simas, igual á 858 rs . 38 cénts., t ipo para la su
basta w - ^ ^ d ^ l ^ L o . 
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A D V E R T E N C I A S . | los compradores; pero quedarán á salvo las accio-
| nes civi les ó cr io i inales que procedan conlra los 
! culpables. 

A t T̂ , - i ! 7 . ' Las reclamaciones que con a r redo a! 
1 - No se admit i rá postura que no cubra | ar l iculo 173 de ]a |nstruccion'de 3 1 de Ma?o de 

el t ipo de la subasta 
Con la obligación de que el r f imalanleha de 

presentardoslesl igosqueleabonen,según lopreve 
nido en la Real orden de 18 de Febrero de 1860 

2-a E i precio en que fueren t emaíadas las 
fincas de Corporaciones Civi les, ya sean de m a 
yor ó de menor c jan t ía , lo pagará el mejur pos
tor, á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el pr imero á los q u i n 
ce dias siguientes al de not i f icársela ad jud ica
c ión, y los restantes con el in térvalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, según se previene en la ley de 11 de J u 
lio de 1 8 5 6 . 

3.a Las fincas de mayor cuantía del Esta
do continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el artículo 6.° de la 

1 8 o o , deben d i r ig i rse á la Admin is t rac ión antes 
de enlabiar en los Juzgados de primera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la a d j u 
dicación. Pasado este término, solo se admi t i rán en 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, c i 
tándose de eviccion á la Admin i s t r ac ión . 

8 . ' Los derechos de espediente hasta la t o 
ma de posesión, serán de cuenta del rematante. 

9 / En las fincas que contengan arbolado; 
viene obl igad^ el comprador á prestar la fianza 
prevenida por Inst rucc ión. 

Lo que se anuncia a l público pa ra conocimien-

ley de 1 . ' de Mayo de 1 8 5 5 , y con la bon i f i ca - ! ^ t ^ ^ ?TT interesarse en la ad(luisici™ 
de las espresadas (incas. cion del 5 por 100 que el mismo otorga á ios 

compradores que anticipen uno ó mas plazos, p u -
diendo esh hacer el pago del 50 por 100 en p a 
pel de la deuda públ ica consolidada ó d i fer i i a , 
conforme á lo dispuesto en el ar t ículo 20 de la 
menciona la Ley. Las de menor cuant ía se p a 
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis 
mo, durante diez y nueve nños. A los comprado-
i e j que anticipen uno ó mas plazos, no se l^s b a 
já mas abono que el 3 por 100 anual; en el c o n 
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 31 de Ma 
yo y 30 de Junio de 1 8 5 5 . 

á.a Según resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Adoi in is t rac ion 
de Hacienda públ ica de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5 . a Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo p o 
drán reclamar por los desperfectos que coo pos
ter ior idad á la tasación sufran las fincas por L i t a 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término iraprorogable de quince 
dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó j ud i c i a l , según convenga 
á4os compradores El que verif icado el pago del 
pr imer plazo dei importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este ar t ículo. 

6. " El Estado no anulará las ventas por fa l 
tas ó perjuicios causados por los agentes de la A d 
min is t rac ión , é independientes de la voluntad de 

N O T A S . 

1 . a Se considerarán como bienes de c o r 

poraciones c iv i les, los de Propios, Beneficencia 

é Instrucción púb ica, cuyos productos no i n g r e 

sen en las cajas del Estado, y ios demás bienes 

que bajo diferentes denominaciones corresponden 

á la provincia y á los pueblos. 

2. a Son bienes del Estado los que llevan 

este nombre; los de Inst rucc ión públ ica super ior , 

cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 

los del Secuestro del E x - I n f a u t e Don Carlos; los 

de las órdenes mil i fares de San Juan deJerusalén, 

los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y lodos 

los pertenecientes, ó que se hallen d is f ru tándolos 

ind iv iduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie

ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su f u n 

dación, á excepción de las Capellanías colativas 

de sangre. 

Soria 5 de Febrero de 1 8 6 8 . — E l Comisionado 

pr inc ipa l de Ventas, Pedro Rodr igo. 

SORIA: Imp. de D . Franciseo P. Rioja. 


